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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
INSTITUTO DE ESTUDIOS BALEARICOS

11682 Resolución del director del IEB, de 17 de octubre, de concesión de ayudas para apoyar todo tipo de
proyectos de promoción de las artes visuales para el año 2016

Hechos

1. El día 17 de marzo de 2016 se publicó en el BOIB núm. 35, la Resolución de la presidenta del Instituto de Estudios Baleáricos de día 11 de
marzo de 2016, por la que se convocaban ayudas para apoyar todo tipo de proyectos de promoción de las artes visuales.

2. El día 15 de septiembre, la Comisión evaluadora revisó y valoró los expedientes presentados hasta el momento (21 solicitudes).

3. El día 21 de septiembre, el instructor firmó y publicó la propuesta de resolución, iniciándose el período de alegaciones.

4. No se han presentado alegaciones a la propuesta de resolución.

Fundamentos de derecho

1. El artículo 9 de la Resolución de la presidenta del Instituto de Estudios Baleáricos de día 11 de marzo de 2016, por la cual se convocan
ayudas para apoyar todo tipo de proyectos de promoción de las artes escénicas.

2. La disposición adicional primera del Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el textos refundido de la Ley de
subvenciones.

3. La Orden de la consejera de Educación y Cultura, de 1 de julio de 2009, por la cual se establecen las bases reguladoras de las subvenciones
en materia de educación y cultura.

Por todo ello, a propuesta del presidente de la comisión evaluadora,

Resuelvo

1. Aprobar y conceder subvenciones por el importe total de 43.569,26 € a favor de los beneficiarios que se relacionan en el Anexo 1.

2. Autorizar y disponer el gasto señalado a cada uno de los beneficiarios con cargo a los presupuestos e importes detallados en el Anexo 1.

3. Aceptar las renuncias a las solicitudes indicadas en el Anexo 2.

4. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Contra esta Resolución, que da fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso potestativo de reposición ante el director del Instituto
de Estudios Baleáricos en el plazo de un mes contador des de el día siguiente de haber recibido la notificación, de acuerdo con el artículo 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y el
artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, del régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de les Islas Baleares.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante la Sala Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia
de las Islas Baleares en el plazo de dos meses que se cuentan desde el día siguiente de haber recibido la notificación, de acuerdo con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

 

Palma, 17 de octubre de 2016

El director
Josep Ramon Cerdà Mas
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Anexo 1
Subvenciones concedidas

Número de expediente: AV43/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Aida Miró Vicente
Objeto de la solicitud: Exposición con Simona Marziani en la galería Roll Up de San Francisco.
Importe solicitado: 2.962 €
Importe subvencionable: 2.375 €
Puntuación: 15
Porcentaje otorgado: 55%
Importe otorgado: 1.306,25 €

Número de expediente: AV44/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Catalina Solivellas Rotger
Objeto de la solicitud: Recital en el marco del proyecto Lichtspektrum de Albert Pinya, en el festival de poesía Haussacher Leselenz 2016.
Importe solicitado: 450 €
Importe subvencionable: 450 €
Puntuación: 18
Porcentaje otorgado: 82%
Importe otorgado: 369 €

Número de expediente: AV46/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Instituto de las Industrias Culturales y las Artes
Objeto de la solicitud: Exposición individual de Guillem Rubí «First time I ever made a mistake in my life» en el Centro Párraga, Murcia.
Importe solicitado: 6.900 €
Importe subvencionable: 6.900 €
Puntuación: 18
Porcentaje otorgado: 82%
Importe otorgado: 5.658 €

Número de expediente: AV47/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Juan Aguiló Cladera
Objeto de la solicitud: Proyecto de arte urbano con el Museo de Lübeck (Alemania).
Importe solicitado: 2.130,36 €
Importe subvencionable: 1.585,36 €
Puntuación: 16
Porcentaje otorgado: 64%
Importe otorgado: 1.014,63 €

Número de expediente: AV49/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Pep Manresa Noguera
Objeto de la solicitud: Exposición en la Traç d'Art Gallery (L'Estartit, Girona).
Importe solicitado: 750 €
Importe subvencionable: 750 €
Puntuación: 11
Porcentaje otorgado: 19%
Importe otorgado: 142,5 €

Número de expediente: AV50/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Antoni Miquel Morro Mas
Objeto de la solicitud: Exposición itinerante «Dones de blau marí» en la Torre dels Ducs de Medinaceli de El Verger (Alicante).
Importe solicitado: 382,69 €

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/1

33
/9

62
84

1

http://boib.caib.es


Núm. 133
20 de octubre de 2016

Fascículo 159 - Sec. III. - Pág. 31747

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Importe subvencionable: 382,69 €
Puntuación: 14
Porcentaje otorgado: 46%
Importe otorgado: 176,04 €

Número de expediente: AV51/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Carlos García O'Dowd
Objeto de la solicitud: Residencia artística en la Slade School de Londres y desarrollo del proyecto «The rise and fall of Eden».
Importe solicitado: 6.727,92 €
Importe subvencionable: 6.727,92 €
Puntuación: 17
Porcentaje otorgado: 73%
Importe otorgado: 4.911,38 €

Número de expediente: AV52/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Ricard Chiang Martín
Objeto de la solicitud: Exposición en el Spain in China Festival, Shangai.
Importe solicitado: 7.600 €
Importe subvencionable: 7.600 €
Puntuación: 18
Porcentaje otorgado: 82%
Importe otorgado: 6.232 €

Número de expediente: AV53/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Óscar Florit CB
Objeto de la solicitud: Asistencia a la feria Art-O-Rama de Marsella con un proyecto de Rafael Forteza.
Importe solicitado: 2.840 €
Importe subvencionable: 2.840 €
Puntuación: 18
Porcentaje otorgado: 82%
Importe otorgado: 2.328,80 €

Número de expediente: AV54/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Joan Soler Rebassa
Objeto de la solicitud: Exposición individual en la Galería Àmbit de Barcelona.
Importe solicitado: 5.009,60 €
Importe subvencionable: 5.009 €
Puntuación: 18
Porcentaje otorgado: 82%
Importe otorgado: 4.107,38 €

Número de expediente: AV55/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Joan Soler Rebassa
Objeto de la solicitud: Exposición / instalación artística en Matadero/Madrid, Espacio Avam.
Importe solicitado: 6.949,60 €
Importe subvencionable: 6.949,60 €
Puntuación: 18
Porcentaje otorgado: 82%
Importe otorgado: 5.698,67 €

Número de expediente: AV56/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Antoni Miquel Morro Mas
Objeto de la solicitud: Exposición de escultura en la Casa del Cable de Xàbia (Alicante).
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Importe solicitado: 377,29 €
Importe subvencionable: 377,29 €
Puntuación: 14
Porcentaje otorgado: 46%
Importe otorgado: 173,55 €

Número de expediente: AV57/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Maria de Lluc Pilar Fluxà Rosselló
Objeto de la solicitud: Participación en la Feria Estampa de Madrid.
Importe solicitado: 2.452,60 €
Importe subvencionable: 2.452,60 €
Puntuación: 18
Porcentaje otorgado: 82%
Importe otorgado: 2.011,13 €

Número de expediente: AV58/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Fundació Palma Espai d'Art
Objeto de la solicitud: Participación en los programas Confluencias, Fundación Santander Creativa; Emergent, Ayuntamiento de
Torremolinos; Desembarco, Cabildo de Lanzarote; taller de comisariado, Universidad de Málaga.
Importe solicitado: 2.355,37 €
Importe subvencionable: 2.355,37 €
Puntuación: 18
Porcentaje otorgado: 82%
Importe otorgado: 1.931,40 €

Número de expediente: AV59/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Art Obert Fran Reus, SL
Objeto de la solicitud: Participación en la feria Estampa 2016 con obras de Julià Panadès y Ana H. del Amo.
Importe solicitado: 1.720 €
Importe subvencionable: 1.720 €
Puntuación: 18
Porcentaje otorgado: 82%
Importe otorgado: 1.410,40 €

Número de expediente: AV60/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Galeria Maior, SL
Objeto de la solicitud: Participación en la feria Estampa 2016 con obras de Luis Gordillo, Amador, Joan Cortès, Carla Farren, Eva Lootz y
Eulàlia Valldosera.
Importe solicitado: 9.700 €
Importe subvencionable: 1.600 €
Puntuación: 17
Porcentaje otorgado: 73%
Importe otorgado: 1.168 €

Número de expediente: AV61/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Tomàs Pizà Garcia
Objeto de la solicitud: Participación del Trastero 109 en la feria Swab de Barcelona.
Importe solicitado: 1.219,55 €
Importe subvencionable: 1.219,55 €
Puntuación: 18
Porcentaje otorgado: 82%
Importe otorgado: 1.000,03 €
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Anexo 2 Renuncias

Número de expediente: AV45/2016
Estado: RENUNCIA
Solicitante: Francisca Isabel Martí Peñas
Objeto de la solicitud: Exposición retrospectiva individual en el Danubiana Meulensteen Art Museum de Bratislava (Eslovaquia).
Número de expediente: AV48/2016
Estado: RENUNCIA
Solicitante: Albert Pinya Hernández
Objeto de la solicitud: Presentación del proyecto finalista al concurso New York City Percent for Art Program.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/1

33
/9

62
84

1

http://boib.caib.es

		2016-10-19T14:28:13+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1476880093233
	Aprobación del documento




